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BOLETÍN OFI
DB LA PBOVINCIA DE MADB

ADVERTENCIA IMPORTANTE PI^EeiO DE suscRipeíoM

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en
¡os Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
ios mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36,

Anuncios proc
Diputación 1

ídem judicial»
ídem oficiales,
ídem particuli

Oficiales fubra de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio 12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y60 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derech».— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de añono en letra de fácil cobro.

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 820

Número suel

A particularDE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

PARTE OFICIAL hayan de establecerse no estén en
pugna o en contradicción con las con-
tribuciones del Estado y con las obli-
gaciones tributarias del Ayuntamiento
respecto de la Hacienda pública.

Lo que en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 48 del vigente Re-
glamento de Policía y conservación
de carreteras se hace público en este
periódico oficial,para que, los que se
consideren perjudicados, puedan pre-
sentar sus reclamaciones en la Jefatu-
ra de Obras Públicas, plaza de la In-
dependencia, número 8, durante el
plazo de quince días, a contar de la
fecha de lapublicación de este anun-
cio.

Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y De Real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento ydemás efectos. Dios
guarde a V.E. muchos años. Madrid,
2 de Mayo de 1927.

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en

n importante salud El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTÍNEZANIDO
De igual beneficio disfrutan las Señor Ministro de la Gobernación Madrid, 23 de Mayo de 1927.

ElIngeniero Jefeemás personas de la Augusta Real
Familia

Gobierno Civil Francisco de Albacete
(D.—9o;

nmoacit m. cía de ministros Fomento.—
Ferrocarriles

Hallándose depositados hace más
de un año, en los almacenes de la
Compañía de Ferrocarriles del Norte,
varios efectos que no han sido recla-
mados por sus dueños, se les invita,
por medio del presente anuncio, a fin
de que, en el plazo de treinta días, se

presenten a recogerlos; en la inteli-
gencia de que, si dejasen de hacerlo,
se procederá a su venta, en pública
subasta, de acuerdo con lo determina-
do en las disposiciones vigentes, y, a
tal efecto, se señala el día 7 de Julio,
a las nueve de la mañana, para llevar
a cabo dicho acto, que se celebrará en
el lugar de costumbre.

AYUNTAMIENTO OE MADRID
REAL ORDEN

La Comisión Municipal Permanente
de esta Excma. Corporación, en se-
sión de 6 de Octubre último, con san-

ción del Pleno en la de 8 del pasado
Abril,ha acordado anunciar subasta
pública para contratar la enajenación
del solar situado en la calle de Barco-

Excmo. Sr.: Vistas las cartas mu-
nicipales formuladas por los Ayunta-
mientos de Cox (Alicante), Almura-
dier (Ciudad Real), Castejón (Cuenca),
Mareen <Huesca), Camarma de Este-
ruelas, Las Rozas (Madrid), Nigran
(Pontevedra), VillaFranca y Los Pa-
lacios (Sevilla), Almacera (Valencia)
y Rute (Córdoba):

ló, sin número, con sujeción a los s
guientes pliegos de condiciones:

Resultando que en su formación
se han cumplido los requisitos se-
ñalados y exigidos por los artículos
142 y siguientes del Estatuto Muni-
cipal:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de la subasta el se
lar sito en esta capital, sin numere
en la calle de Barceló.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y efectos correspon-
dientes, pudiendo las personas que de-
seen interesarse en esta subasta pasar
a ver los efectos que deben venderse,

los tres días hábiles anteriores a la
misma, en el almacén de subastas que
tiene dicha Compañía en elpaseo Im-

2.a Este solar comprende una su-
perficie de 453 metros cuadrados. Tie-
ne la forma de un cuadrilátero irregu-
lar, ylinda: al Sur,con la calle de Bar-
celó, en línea de 20 metros 30 centí-
metros; al Este y Oeste, con solares
propios del Excmo. Ayuntamiento,
en líneas rectas de 23 metros y 25 me-

Considerando que el Real decreto
ie 14. de Febrero de 1925 dispone
}ue cuando se solicite la aprobación
ie una Carta idéntica a otra que lo
baya sido anteriormente podrá ser
aprobada, sin otro trámite que el
'le la correspondiente propuesta, que
elevará al Ministerio de la Goberna-
ción, y hallándose en este caso las re-
señadas, por su identidad con las
aprobadas por los Reales decretos de
19 y 27 de Abril y 11 de Mayo de
1925, y la de Rute (Córdoba) ser igual
a la aprobada al Ayuntamiento de
Aguilar de la Frontera, de la misma
provincia, por Real decreto de 9 de
Marzo de 1926, previos informes del
Ministerio de Hacienda y Consejo de
Estado,

perial tros 30 centímetros, respectivamente
Madrid, 25 de Mayo de 1927.

El Gobernador,
Carlos Martín y Alvarez

y al Norte, o testero, cor tica nume

ro 22 de la calle de Apo i,en rect

de 16,80 metros

3.a El tipo que servirá de_ base

para la subasta será el de 157.535,28
pesetas, a razón de 347,76 pesetas el
metro cuadrado.

Jefatura de Obras Públicas

Carreteras ornar parte en la
Don Rafael Beltrán de Lis, domici-

liado en esta Corte, solicita autoriza-
ción para instalar en el paseo de la
izquierda de la carretera de Torrela-
guna a El Escorial una tubería de
plomo destinada a la conducción de
agua a una finca de su propiedad, si-
tuada en las inmediaciones de los hec-
tómetros 4 y 5 del kilómetro 1 de la
mencionada carretera. La longitud
total de dicha tubería será de unos 25
metros aproximadamente.

47 Para poote^
subasta es necesarioconsigriS-^^H
Caja general de Depósitos o en la DB
positaría municipal, una fianza proT*
sional, consistente en el 5 por 100 del
total de la subasta.

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las Cartas Municipales adop-
tadas por los Ayuntamientos que antes
se mencionan, sin más limitación que
la dequj la cobranza de los impues-
tas se ha de realizar, aunque con toda
libertad en la elección, dentro de los
métodos que señala el Estatuto y con
la condición de que las exacciones que

5.a Adjudicada la subasta por el
Excelentísimo Ayuntamiento, deberá
el rematante presentarse en la Depo-
sitaría municipal a consignar el valor

total del solar, que entregara preci-

samente en metálico y sin perjuicio
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de cualquier Sociedad, deberá incluir
dentro del pliego cerrado que presen-
te, además de laproposición que haga,
ajustada al modelo inserto en los
anuncios, copia déla escritura de man-
dato, o sea del poder o documento que
justifique de modo legal la personali-
dad del licicitador para gestionar a
nombre y en representación de su po
derdante, cuyo documento o poder ha
de haber sido, previamente y a su
costa, bastanteado por cualquiera de
los señores Letrados Consistoriales.

miento de las-personas que tengan in-

terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 18 de Mayo de 1927.
Juan Manuel Corujo

en diecisiete de Noviembre último
por la que se absuelve a D. Eugenio
de Prada y Prada* de lademanda con-
tra él presentada por D. Esteban
Ruiz Rodríguez, objeto del presente
litigio, condenando a este último al
pago de las costas, y acordó que lue.
go que dicha sentencia fuese firme
dése cuenta con los autos para acor-
dar sobre la celebración de la subasta
de bienes suspendida por providencia
de fecha veintiocho de Septiembre
riltimo. Así por esta Nuestra senten-
cia, que a más de notificarse en Es-
trados y de hacerse notoria por edic-
tos se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la incom-
parecencia en esta segunda instancia
del demandado D.Eugenio de Prada
y Prada. Así por esta Nuestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.— José Manuel Puebla.

—
Aurelio Ballesteros.

—
Indalecio Fer-

nández López.
—

Zoilo Rodríguez Po-
rrero.—Alfonso de Pando.

—
Rubri-

zón de 347,76 pesetas el metro cua-
drado.

4.a Los licitadores que concurran
a esta subasta habrán de consignar en
la Caja general de Depósitos la fian-
za provisional de 7.876,76 pesetas,
consistentes en el 5 por 100 del im-
porte total de la misma, pudiendo ve-
rificarlo en metálico o en cualquiera
de los valores o signos que determina
el artículo 10 del Reglamento antes
citado, computándose éstos en la for-
ma que se establece en el artículo 11
del mismo.

(Núm. 1.194)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por doña
Carmen Ayuso Tabanera se ha inter-
puesto un recurso Contencioso sobre
revocación de .acuerdo del Ayunta-
miento de esta Corte de 10 de Julio
de 1926, que denegó renovación de li-
cencia para continuar en la venta de
ave y caza, en la casa número 4 de la
calle de la Encomienda.

13. Las proposiciones para optar a
esta subasta deberán ser extendidas
en papel del timbre del Estado de la
clase 6.a y los resguardos de los depó-
sitos provisionales se presentarán de-
bidamente reintegrados con un sello
municipal de 10 pesetas, especial de
subastas, por cada 500 pesetas o frac-
ción de ellas, según lo establecido en
el presupuesto municipal vigente; y si
a cualquiera de aquéllos faltase el to-
do o parte del indicado reintegro, será
exigido en el acto al licitador por el
señor Presidente, reteniéndose su res-
guardo, en caso de negarse a satisfa-
cerlo, hasta tanto que lo verifique o
se le descuente el impsrte de la falta
de la fianza provisional que al efecto
hubiere consignado.

5.a Las proposiciones para optar a
esta subasta se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
(primera Casa Consistorial), en los
días hábiles, desde el siguiente en que
aparezca inserto el correspondiente
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta
el anterior en que aquélla haya de te-
ner lugar, y durante las horas de once
de la mañana a una de la tarde, en la
forma y modo que se expresa en el
artículo 15 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924.

Madrid, 12 de Mayo de 1927.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 1.190)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por el Procu-
rador D.Eduardo Morales, en nombre
del Excelentísimo Ayuntamiento de
esta Corte; se ha interpuesto un recur-
so Contencioso sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo de la provincia, que es-
timó la reclamación formulada por la
Cooperativa Electra de Madrid, sobre
devolución de cantidades ingresadas
por arbitrio de plus valía, que gravó
la transmisión de las fincas 32 y 34 de
la calle de Jardines.

cados
Publicación

6.a Ellicitador a cuyo favor quede
el remate se obliga a concurrir a las
Casas Consistoriales el día y hora que
se le señale a otorgar la correspon-
diente escritura, así como para hacer
efectivo el importe de la adjudicación,
dentro de los diez días siguientes al
en que aquella se le comunique.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D. Alfonso de
Pando Gómez, Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública por la
Sala segunda de lo civilde este Su-
perior Tribunal en el día de su fecha,.
de que certifico.

—
Ante mí, Licencia-

do Gabriel Espinosa.
—

Rubricado.

Madrid, 27 deSeptiembre de 192-7—
El Secretario, F. Ruano.

Diligencia. —
Por lapresente se ha-

ce constar que, en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, ha sido
anunciada esta subasta durante el tér.-
mino de diez días, sin que contra la
misma se haya presentado reclama-
ción alguna.

7.a Si el rematante no concurriera
al otorgamiento de la escritura o no
llénaselas condiciones precisas para
ello, dentro del plazo señalado y de

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecta al litigante, no comparecido,
don Eugenio de Prada y Prada, ex-
tiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a once de Abril de mil nove-

una prórroga que sólo podrá serle
concedida por causa justificada, sin
que en ningún caso pueda exceder de
cinco días, se tendrá por rescindido
el contrato a perjuicio del mismo re-
matante, con los efectos del artículo
21 del repetido Reglamento.

Madrid, 12 de Mayo de 1927.
ElOficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 1.193)

Madrid, 12 de Mayo de 1927.—El
Oficial del Negociado, Juan Ruiz de
Alba.—V.° B.°: El Secretario, F.
Ruano. cientos veintisiete

El Oficial de Sala.
Francisco Cadenas Blanco

(A.-698)

8.a Elhecho de presentar una pro-
posición para la subasta, constituye
allicitador en laobligación de cumplir
el contrato si le fuere definitivamente
adjudicado el remate; pero no le da
más derecho, cuando le fuese adjudi-
cado provisionalmente, que el de ape-
lar contra el acuerdo de la adjudica-

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta yal
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de enajenación del solar,
sin, número de la calle de Barceló.»

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencia Territorial de Madrid Juzgados de primera instancia

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de esta Corte,

Don...,' que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar la enajena-
ción del solar situado en la calle de
Barceló, sin número, anunciada en la
Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de laprovincia, en los días... y

CHAMBERÍ

ción definitiva, si se creyese perjudi-
cado por el acuerdo. ElExcelentísimo
Ayuntamiento sólo queda obligado
por la adjudicación definitiva.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez,

de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el juicio

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civilde esta Audiencia. Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, penden, en apelación,
unos autos seguidos por D. Esteban
Díaz Rodríguez, con D. Eugenio de
Prada y Prada, sobre nulidad de con-
trato de préstamo, ha recaído la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

9.a Elcontratista no podrá pedir
aumento o disminución de precio en
que hubiese quedado _,el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, por-
que éste tendrá lugar a riesgo y ven-
tura.

sumario seguido a instancia del Ban
co Hipotecario de España, represen
tado por el P.ocurador D. Hilaric
Dago y Cuchillero, contra D. Migue... de..., conforme en un todo con las

mismas se compromete a tomar a su
cargo dicho solar, con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la prop isición en
esta forma): por el precio tipo o con
el aumento de... tanto por ciento (en
-letra), en el precio tipo.

Gutiérrez Orozco, sobre secuestro f
posesión interina de una finca hipote-
cada en garantía de un préstamo de
siete milpesetas, he acordado sacar a10. El contratista, para todos los

incidentes a que pudiera dar lugar es-
ta subasta, renuncia al fuero de su
Juez y domicilio y expresamente se

Sentencia la venta, por segunda vez, y er
Número setenta y dos.

—
En la Villa

y Corte de Madrid, a siete de Abrilde
milnovecientos veintisiete. Vistos los
autos civiles de juicio de menor cuan-
tía que, procedentes del Juzgado de
primera instancia de Illescas, ante
Nos penden, en virtud de apelación y
seguidos entre partes: de la una, como
demandante apelante, D. Esteban
Díaz Rodríguez, mayor de edad, pro-
pietario, y vecino de Ugena, repre-
sentado por el Procurador D.Antonio
Pintado y defendido por el Letrado
D.MiguelMartínez Acacio, y de otra,
como demandado apelado, los Estra-
dos del Tribunal, por la incompare
cencía en esta segunda instancia de
D. Eugenio de Prada y Prada, sobre
nulidad de contrato de préstamo,

blica subasta, la siguiente
somete a los Tribunales de esta Corte Madrid,

Firma del proponente.)
\u25a0^q"ue^3e anuncia al público para
su conocimiento.

Finca
11. El contratista queda obligado

a satisfacer los gastos de escritura,
sus copias y demás que origine la
subasta, así como el importe de la in-
serción de todos los documentos que
lo hayan sido para la misma en los
diarios oficiales de Madrid, Boletín del
Ayuntamiento de Madrid y diarios no
oficiciales, presentando, al efecto, an-
tes de formalizar la escritura o acta de
remate, el correspondiente resguardo
de haber hecho efectivo el menciona-
do importe. También queda obligado
el contratista a satisfacer a la Hacien-
da pública el importe de los derechos
reales, si los devengase, y el de cual-
quiera otra contribución o impuesto, a
cuyo fin adquiere el compromiso de
presentar la escritura de adjudicación
en las oficinas liquidadoras, dentro de
los plazos legales.

Haza de sembradío, conocida con el

nombre del Cordobés, al sitio
de los Llanos de la Platosa,

en el término municipal ae
Marchena, con cabida de vein-

ticuatro fanegas, un celemín v
dos cuartillos, del Marco Real
de Castilla, equivalente a quin-
ce hectáreas, cincuenta y tre^

áreas y cuarenta centiáreas-
que linda: al Norte, con haza
llamada de Jiménez; al Este,

con la de Manuel Caro Conde-
ai Sur, con resto del cortijo de

que se segregó, denominado ci

los Llanos, y al Oeste, con
trance de las hazas de Andre--
Fernández, Antonio y Francis-

Madrid, 14 de Mayo de 1927
Secretario, F. Ruano.

—El

—285)

TRIBUNAL PROVINCIAL
DE LO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Don Alberto León Peralta ha acu-
dido ante el Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo, en solicitud de
que se revoque un acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento, fecha 7 de
Julio de 1926, que aprobó las bases de
un concurso para la provisión de una
plaza de Agente Ejecutivo de la quin-
ta Zona (Universidad-Hospicio).

Fallamos
Que con imposición de las costas de

esta segunda instancia a la parte ape-
lante, debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada que el Juez
de primera instancia de Illescas dictó

co Márquez Caro y otros
Cuya finca aparece inscripta en

Registro de la Propiedad al folio cier

to setenta y dos del tomo dosciento
noventa del Ayuntamiento de Marcn<

12 Todo licitador que concurriese a
la subasta en representación de otro o

Lo que se hace saber por medio del
presente, para que llegue a conoci-
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na o seiscientos setenta y nueve del
archivo, finca número doce mil tres-
cientos ochenta y siete, inscripción se-
gunda en Marchena, a dos de Diciem-
bre de milnovecientos veintiuno.

del cual es depositario Ildefonso Be-
jar, y este ló tiene en el Garage calle
de Granada, número 30, y cuyo coche
ha sido tasado en la cantidad de pe-
setas 6 000.

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veinticinco de Junio próxi-
mo, a las once, previniéndose: que no
se admitirán posturas inferiores a las
treinta y tres mil setecientas cincuen-
ta pesetas; que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de la que sirve
de tipo; que los autos yla certificación
del Registro estarán de manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes (si
los hubiere) al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin .destinarse a su extin-
ción el precio del remate, y que a los
que no acepten estas condiciones no
les será admitida la proposición.

distrito de Palaci tall
habiendo visto los presentes autos* eje]
cutivos seguidos entre partes: de lal
una, como demandante, D José Gu-
tiérrez Fernández, mayor de edad, ca-
sado, industrial y de esta vecindad,
representado por el Procurador don
Antonio Pintado, y defendido por el
Letrado D. Eduardo Sain; y de la
otra, como demandado, D. José María
Martínez Granada, también mayor de
edad, en ignorado paradero, declarado
rebelde, sobre pago de pesetas, intere-
ses, gastos ycostas, y

\u25a0

para cuya subasta, que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y en el de primera instan-
cia de Marchena, el día doce del pró-
ximomes de Julio, a las doce de su
mañana, y servirá de tipo para la
misma la cantidad de diez mil qui-
nientas pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo, y para tomar
parte en la subasta, los licitadores
que lo intenten, deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyos requisitos no serán
admitidos, advirtiéndose a los licita-
dores que los títulos de propiedad de
la referida finca serán suplidos por
certificación del Registro, que se ha
reclamado por medio de exhorto, y
una vez remitidas se pondrán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que auto-
riza, entendiéndose que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, y que las cargas anteriores y
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

El remate se celebrará en el local
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, el día

de Junio próximo, a las once, y
previniéndose a los licitadores: que
habrán de consignar en la mesa del
Juzgado el 10 por 100 del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidas.

Madrid, 14 de Mayo de 1927.
El Secretario,

Ialio

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante hasta hacer tran-
ce y remate en los bienes embargados
y los que en lo sucesivo se embarguen
caso necesario, de la propiedad del
deudor D José María Martínez Gra-
nada, y con su valor o producto entero
y completo pago a su acreedor don
José Gutiérrez Fernández, de su cré-
dito de mil quinientas setenta pesetas
de principal, importe de la letra de
cambio mencionada, intereses legales
de dicha suma, a razón del cinco por
ciento anual desde la fecha de su pro-
testo, gastos de éste y de la cuenta de
resaca y costas causadas y que se cau-
sen hasta su completo pago. Así por
esta mi sentencia que por la rebeldía
del ejecutado se le notificará por edic-
tos en la forma que laLey determina,
lo pronuncio, mando y firmo, Anto-
nio Falcón.

P. S
Cándido Rodríguez

Francisco Fabié
(Núm. 1.208) (C.—186)

Gómez Alvarez (Miguel), domici-
liado últimamente en la calle de Ama-
zonas, números 4 y 6, piso entresuelo
derecha, sin que consten más circuns-
tancias, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de Madrid, Secretaría de D. Joa-
quín Argote y Sagastume, al objeto
de notificarle y llevar a efecto el auto
de procesamiento y prisión, dictado
en el sumario por estafa de una bici-
cleta a Pedro Lozoyo, señalado con el
número 181 de 1927, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Madrid veinticuatro de Mayo de mil
novecientos veintisiete.

El Secretario,

Juan Garcia Inés
V.° B.°

José Temes
—700)

Caballero Soriano (Juan de Dios),
natural de Madrid, hijo de Juan de
Dios y Dolores, de estado casado, pro-
fesión periodista, de treinta y seis, años
domiciliado últimamente en la calle de
las Huertas, número 39, cuarto, pro-
cesado por escándalo público, suma-
rio 584 925, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina. Se-
cretaría del Sr. Rives, para que cum-
pla la pena que leha sido impuesta en
la mencionada causa.

Madrid, 30 de Abrilde 1927.
ElSecretario,

Publicación

P. S Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez de
primera inetancia del distrito de Pala-
cio que la suscribe, hallándose cele-
brando audiencia pública hoy día de
su fecha, de que yo el Secretario doy
fe.

—
Ante mí, Guillermo Pérez Herre-

ro.—Rubricados.

Madrid, dieciocho de Mayo de mil
novecientos veintisiete.

ElSecretario,
Antonio Sánchez

Cándido Rodríguez
Francisco Fabié
(Núm. 1.065) (B.—658)

V.° B.e LATINA
LEÍ Juez de primera instancia, En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada
hoy, en el juicio ejecutivo por el pro-
cedimiento del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria, instado
por D Francisco Requena Chorro,
contra D.Miguel Cervera Quiles, se
anuncia por segunda vez la venta, en

ptíblica subasta, en la suma de treinta
y tres mil setecientas cincuenta pe-
setas,

Javier Elola
Madrid, 26 de Abril de 1927.

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

Ypara que sirva de notificación en
forma a D. José María Martínez Gra-
nada, cuyo actual domicilio y parade-
ro ie desconoce., expido la presente
cédula para su inserción en los perió-
dicos oficiales de esta Capital, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a dieciocho de Abril de mil novecien-
tos veintisiete.

-702)

HOSPICIO
Ardua Uzquiano (Francisco), natu-

ral de Madrid, de veinticinco años,
hijo de Jacinta y Francisco, soltero,
de estatura alta, pelo y ojos negros,
color del rostro bueno, y vestía traje
de americana color oscuro, y sin pro-

fesión de ninguna clase, domiciliado
últimamente en la calle de Francos
Rodríguez, 14 y16, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio, Secretaría de D. José
María de Antonio, o en la Cárcel Ce-
lular de esta Corte, a responder de los
cargos que le resultan en la causa que
se sigue contra el mismo por hurto,
bajo elnúmero 431 del año 1926; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde.

José Temes
(Núm. 1.033) (B.—614)

Gómez Magdalena (Ángel), natural
de Santa Marta de Hortigueira (Cora-
na), de estado soltero, profesión sas-
tre, de treinta y seis años, hijo de
Gaspar y María, domiciliado última-
mente en la calle de San Isidro, mi-
mero 6, bajo, número 5, procesado por
estafa, sumario número 118-927, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de laLatina, Secretaría del señor
Rives, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

ElSecretario

Arturo Roldan
P. S

De la mitad proindiviso perteneciente
al demandado, en el edificio en
construcción situado en esta
Capital, calle del Cardenal Cis-
neros, número noventa, desti-
nado a garages, uno con cator-
ce jaulas de alquiler y otro pe-
queño e independiente, ambos
con pequeña vivienda, en la
parte anterior en una pequeña
planta principal. Su superficie
•y linderos son: al Oeste, que
es su fachada, linda con la calle
del Cardenal Cisneros; su* me-
dianería derecha, al Sur, con el
número ochenta y ocho de la
misma calle; su testero, al Es-
te, linda con la casa número
diez de la calle de Viriato, y
su medianería izquierda, al
Norte, la forman tres líneas,
lindando una con las casas nú-
meros seis y ocho de dicha ca-
lle de Viriato, y otra con el nú-
mero seis de lamisma calle y
otra con el solar número noven-
ta y dos de la calle del Carde-
nal Cisneros, y comprende una
superficie plana dj cuatrocien-
tos sesenta y ocho metros y cin-
cuenta y tres decímetros cua-
drados, equivalentes a seSs mil
ciento sesenta y tres pies y
cuarenta y seis decímetros cua-
drados.

V.° B.°
El Juez de 1

Antonio Falcón
instancia

UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de prime a instancia del distrito de
la Universidad de esta Corte, en los
autos de secuestro promovidos por el
Banco Hipotecario de España, para
hacerse cobro de un préstamo hipote-
rio de ochenta mil pesetas hecho a
D. Florentino Cros y Sanz en escritu-
ra otorgada ante el Notario de esta
Corte D.Pedro Menor y Bolívar con
fecha catorce de Mayo de mil nove-
cientos veinticinco, se saca a la venta,

en pública subasta, por primera vez,

la finca hipotecada en garantía de
aquel préstamo, que es la siguiente:

Madri<L2nie Abril de 1927.
ElSecretario,

\u25a0Franciscode P. Rives
fc.—615

Madrid, 4 de Mayo de 1927.
El Secretario,

José M. de Antonio
Núm. 985)

PALACIO
V.° B.°

El Juez instructor,

Arcadio Conde

En este Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Palacio y Secretaría
de D. Guillermo Pérez Herrero, pen-
den autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de D. José Gutiérrez Fernán-
dez, representado por el Procurador
D. Antonio Pintado, contra D. José
María Martínez Granada, sobre pago
de mil quinientas pesetas de princi-
pal, intereses y costas, en los cuales
se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

(B.—649)

HOSPITAL
En virtud de providenciado este

¡día, dictada por el señor Juez de ins-

trucción del distrito del Hospital de
esta Corte, en la ejecutoria de causa
seguida por homicidio por impruden-
cia contra Evaristo López Alemany,
se anuncia por tercera vez, y sin su-
jeción a tipo, la venta, en pública su-
basta, de un coche automóvil, marca
-Hupmovile», de 12 HP, motor nú-
mero 109.706, de la matrícula de Ma-
drid, número 1'.138, carrocería tipo
doble faetón, pintado de azul oscuro,

Una casa en construcción en la ciudad
de Barcelona, barrio de la iz-
quierda del Ensanche y su ca-
lle de Calabria, en la que está
señalada con el número dos-
cientos veinte, que constará de
planta baja, entresuelo desde
la segunda crujía y cinco plan-
tas más. Su solar de forma rec-
tangular tiene unos seis me
tros de línea de fachada, con

Sentencia

En la villa y Corte de Madrid, a
once de Abrilde milnovecientos vein-
tisiete.—El Sr. D. Antonio Falcón y
Juan, Juez de primera instancia del
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dos huecos, y comprende una
superficie de ciento noventa y
tres metros ochenta y seis de-
címetros cuadrados, equivalen-
tes a cinco mil ciento treinta y
un palmo, de los cuales corres
ponden a la edificación ciento
sesenta y ocho metros, o sean
cuatro mil cuatrocientos cua-
renta y seis palmos noventa y
cinco décimos, y el resto está
destinado a patio; lindando:
por su frente, con la calle de
Calabria; por la espalda, Ange-
la Puig de Caralf; por la dere-
cha, entrando, finca de Loren-
zo Guitar, y por la izquierda,
Teresa Safricada.

gunda vez y por ighwrarse su domici-
liopara que en el improrrogable tér-
mino de cinco días comparezcan en
los autos, personándose en forma.

setas; capitalización de la misma, 180
valor para la subasta, 180.

caber 16 áreas, 10 centiáreas, que linda: Norte, Eusebio Panadero; Este"
Alejandro Guerrero; Sur, Pedro Fer-nández; Oeste, Eusebio Panadero- con
un líquido imponible de 2,24 pesetas-
capitalización de la misma, 45; valor
para la subasta, 45.

Deudor, D.Evaristo Domínguez
Panadero

Ypara que sirva de segundo empla-
zamiento a dichos demandados, pre-
viniéndoles que, de no comparecer,
les parará el perjuicio que hubiere lu-
gar en derecho, autorizo la presente,
que se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia y en la Gaceta de
Madrid.

Una tierra a cereales en dicho tér-
mino y paraje llamado Llano Borrego,
de caber 48 áreas, 30 centiáreas, que
linda: Norte, María Botello y José M.
Domínguez; Este, Pedro Fernández:
Sur, el mismo; Oeste, María Botello y
José Domínguez; con un líquido im-
ponible de 6,72 pesetas: capitalización
de la misma, 135; valor para la subas-
ta, 135.

Deudor, D. Agustín lbáñez Pérez
Un olivar en dicho término y paraie

llamado Borcevedin, de caber 21
áreas, 47 centiáreas, que linda: Norte
Eugeuio lbáñez; Este, Basilio lbáñez-
Sur, Bonifacio Hernández; Oeste Isi!
doro Hernández; con un líquido impo-
nible de 8,55 pesetas; capitalización
de la misma, 171; valor para la su-
basta, 171.

Colmenar Viejo,veinticuatro deMa-
yo de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Ldo. Luis B. Sánchez

Deudor, D. Juan Domínguez Cique
Una tierra a cereales en dicho tér-

mino y paraje llamado Zoncejo, de
caber 32 áreas, 20 centiáreas, que lin-
da:Norte, Pedro Fernández; Este, Eu-
genio Martín; Sur, pueblo; Oeste, Te-
resa Hernández; con un líquido impo
nible de 13,85 pesetas; capitalización
de la misma, 277; valor para la suba-
ta, 277.

(A.—701)

a su remate, que será doble y
táneo, en la Sala audiencia de
úzgado de la Universidad, sito
calle del General Castaños, nú-
uno, de esta Corte, y en el de
ra instancia que corresponda
parto de los de Barcelona, se ha
ido el día dieciséis de Julio pró-
venidero, a las once de su ma-

Deudor, D.Ramón López HernándezGETAFE Monte bajo y pastos, una tierra en
dicho término y paraje llamado Que-
mados, de caber 2 hectáreas, 0,6 áreas
40 centiáreas, que linda: Norte, Ve-
nancio Robles; Este, ElArroyo; Sur
Marqués de la Viesca; Oeste, carril;
con un líquido imponible de 21,24 pe-
setas; capitalización de las mismas,
425; valor para la subasta, 425.

Martín González (Juan), hijo de
Gregorio y de Magdalena, natural de
Madrid, provincia de. ídem, de vein-
tiún años de edad, y cuyas señas per-
sonales son: estatura 1'771 metros,
domiciliado últimamente en Madrid,
y sujeto a expediente por haber fal-
tado a concentración a la Caja de Re-
cluta de Madrid, número 2, para su
destino a Cuerpo, comparecerá, den-
tro del término de treinta días, en Ge-
tafe (Madrid), ante el Juez instrucctor
D.MiguelMartín de Oliva y Enjuto,
Capitán con destino en el 2.° Regi-
miento de Artillería Ligera, de guar-
nición en Getafe, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec-
túa.

Deudor, D. Juan Domínguez Colín
Una viña en dicho término y paraje

llamado Tapiado, de caber 64 áreas,
40 centiáreas, que linda: Norte, Trini-
dad Martín; Este, Inocencio Domín-
guez; Sur, camino de los Ramodras;
Oeste, Inocencio Domínguez; eon un
líquido imponible de 12,91 pesetas,
capitalización de la misma, 259; valor
para la subasta, 259.

jue se hace público por el pre Deudor, D.Félix Moya Teresa
edicto, advirtiéndose: que la
ad que sirve de tipo para la su-

Una tierra a cereales en dicho tér-
mino y paraje llamado Becerriles, de
caber 48 áreas, ;0 centiáreas, que lin-
da: Norte, Bonifacio Hernández: Es-
te, Nicomedes Botillo Vicente Díaz;
Sur, arroyo; Oeste, José Hernández:
con un líquido imponible de 6,72 pe-
setas; capitalización de la misma, 13B;
valor para la subasta, 135.

s la de ciento sesenta milpe-
ijado en la escritura de presta
n que sea admisible postura al
que no cubra las dos terceras
idel expresado tipo; que para
parte en la subasta deberán

;nar, previamente, los licitado-
ila mesa del Juzgado o en el

Deudor, D.Prudencio Domínguez
Panadero

Una tierra a cereales en dicho tér
mino y paraje llamado Los Conejos,
de caber * 4 áreas, 40 centiáreas, que
linda: Norte, Carlos Domínguez; Este,
Baldomero lbáñez; Sur, camino de
Zoncejo; Oeste, Juan Domínguez; con
un líquido imponible de 27/9 pesetas;
capitalización de la misma, 554; valor
para la subasta, 554.

Getafe, 11 de Mayo de 1927.
IEl Juez instructor,

Oliva
\u25a0fB.-

úmiento destinado al efecto, el
r ciento en metálico, por lo

Deudor, D. Ignacio Moya Hernández

3, de la referida cantidad, sin
juicio no serán admitidas sus
siciones; que los títulos de pro-

(1.099)
Una tierra a cereales en dicho tér-

mino y paraje llamado camino Val-
quiyoso, de caber 96 áreas, 60 centi-
áreas, que linda: Norte y Este, Fran-
cisco Deville; Mariano Rico; Oes-
te, Francisco Deville y otros; con un
líquido imponible de 13,45 pesetas:
capitalización de la misma, 269; valor
de la subasta, 269.

1 de la finca, suplidos por certi-
n del Registro de la Propiedad
ridente, de Barcelona, se hallan
nifiesto en la Secretaría del in-

AGENCIA EJECUTIVA
DE LA

ZONA DE NAVALCARNERO
Deudor, D. Juan Fernández Rodrigo

ito, para que puedan examinar-
s licitadores, debiendo confor- Don Federico Martínez Peñalver, Au-

xiliar Agente ejecutivo de Hacienda
Una tierra a cereales en término

municipal de Chapinería y paraje lla-
mado Bocinales, de caber 16 áreas, 10
centiáreas, que linda: Norte, H. de.
José Díaz; Este, José María Panade-
ro; Sur, camino de Villamantilla;
Oeste, Francisco Gómez; con un líqui-
do imponible de 2,24 pesetas; capita-
lización de la misma, 45: valor para
la subasta, 45.

con ellos, sin poder exigir
ue las cargas o gravámenes
•es y los preferentes, si los hu-
il crédito del actor, continua-

Bw, entendiéndose que
acepta y queda sub-

responsabilidad de los
destinarse a su extinción

Esta finca está inscrita a favor de
doña Rosalía Martín Hernández en
el Registro de la Propiedad de Na-
valcarnero.

en la zona de Navalcarnero,
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo en esta localidad por dé-
bitos de la contribución se ha dictado,
con fecha de 2 de Junio último, la
siguiente

Deudor, D.Florentino Panadero
Morugántant

Olivar en dicho término y paraje
llamado Becerril, de caber 10 áreas,
73 centiáreas, que linda: Norte, cami-
no de Villamanta; Este, Ramón Ci-
que: Sur, Pedro Fernández; Oeste,

José Pérez Jorque; con un líquido im-
ponible de 4,27 pesetas; capitalización
del mismo, 86; valor para la subas-
ta, 86.

el remate; que si se hiciesen
•as iguales se abrirá nueva

Providencia
«No habiendo satisfecho los deudo-

res que a continuación se expresan sus
descubiertos con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos por el em-
bargo y venta de los bienes muebles
y semovientes, se acuerda la enajena-
ción, en pública subasta, de los in-
muebles pertenecientes a cada uno de
aquellos deudores, cuyo acto se veri-
ficará, bajo la presidencia del señor
Juez municipal, el día 14 de Junio, a
las onceMe la mañana, siendo postu-
ras admisibles en .la subasta las que
cubran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Deudor, D.Manuel Fernández
Panaderoentre los dos rematantes

consignación del precio se ve Una tierra a cereales en dicho tér-
mino y paraje llamado Rodetas, de
caber 16 áreas, 10 centiáreas, que lin-
da: Norte, Este, Sur y Oeste, Victo-
riano Blasco; con un líquido imponi
ble de 6,92 pesetas: capitalización de
la misma, 139: valor para la subas-
ta, 139.

los ocho días siguientes al
Drob n del remate, y que

hacerse alidad de ceder
veintiuno de Mayo de mil Deudor, D. Gervasio Panadero

Rodesnillo
El Secretario Una tierra a cereales en dicho ter-

mino y paraje llamado Becerriles.de
caber 48 áreas, 30 centiáreas, que lin-
da: Norte, Alejandro Quintas; Este,

camino de Colmenar; Sur, Ignacio
Mayo; Oeste, Miguel Moya; con un li-
quido imponible de 6,72 pesetas: ca-
pitalización de la misma, 13C; valor
para la subasta, 135.

Felipe González Bernabé
V.°B.° Deudor, D.Polonio González Moreno

Una tierra a cereales en dicho tér-
mino y paraje llamado Calamocha, de
caber 48 áreas, 30 centiáreas, que lin-
da: Norte, Francisco Gómez y otros:
Este, H. de Matías Domínguez: Sur,
Ceferino Herranz: Oeste, Sebastián
Hernández y otros; eon un líquido im-
ponible de 6,72 pesetas; capitalización
de la misma, 135: valor para la su-
basta, 135.

stancia,

iez Quirós

703) Notifíquese esta providencia a los
deudores, y a los acreedores hipoteca-
rios en su caso, y anuncíese al público
por medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y por los demás medios
que expresa el artículo 94 de la Ins-
trucción.»

COLMENAR VIEJO
ñor Juez de primera instancia
partido, en providencia de

ítada en el juicio declarativo

Deudor, doña Jorja Panadero
Una tierra a monte bajo y pasto»

en dicho término y paraje llamado
Chaparral, de caber 3 hectáreas,'-1
áreas, 98 centiáreas, que linda:
te, Este, Sur y Oeste, Marqués ae

Arguelles; con un líquido imponibj6
de 33,13 pesetas; capitalización de 1»

misma, 633; valorparala subasta, b*>-

-ntía promovido por doña
lleja y Borja. contra don Deudores, D.Bonifacio Martín y JoséBoda Casado, la Sociedad Nombre de los deudores y fincas que se

subastan, con su situación y cabida María Martín Blasco\u25a0edito titulada «La Providad»,
ndido Luque Martínez, como es-
3e doña Isabel de Borja Tarrius;
scual Maubet, D. Manuel Magaz
ne y sus causahabientes, sobre
•ación del dominio de una casa
imartín de la Rosa, número cua-
la calle de la Virgen, manzana

•o siete, y cancelación de cargas
\u25a0escripción, ha acordado se em-
a dichos demandados por se-

Una tierra a cereales en dicho tér-
mino y paraje llamado Guindales, de
caber 10 áreas, 73 centiáreas, que lin-
da: Norte, Este, Sur y Oeste, Venan-
cio Robles; con un líquido imponible
de 4,61 pesetas; capitalización de la
misma, 93: valor para la subasta, 93.

Deudor D.Eusebio Domínguez
Zamora

Una tierra a cereales en término
municipal de Chapinería y paraje lla-
mado Fuente del Tesoro, de caber 64
áreas, 40 centiáreas, que linda: Norte,
camino de la Fuente del Tesoro; Este,
Vicente Domínguez; Sur, Colmenar
del Arroyo; Oeste, Félix Ribagorda;
con un líquido imponible de 8,96 pe-

Deudor, D. Gregorio Panadero
Domínguez

Una tierra a cereales en dicho
mino y paraje llamado Venero,

caber 1 hectárea, 93 áreas. 19 cea '

áreas, que linda: Norte, Dehesa;
te, Arroyo Lagunillas; Sur, Franca

Deudor, D.Pablo Hernández
Una tierra a cereales en dicho tér-

mino y paraje llamado Calamocha, de
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imez; Oeste, carretera en constrúc-
jn a Colmenar del Arroyo; con un
¡uido imponible de 61,55 pesetas;
pitalización de la misma, 1.231; va-
I para la subasta, 1.231.

Casada, de caber 1hectárea, 28 áreas,
79 centiáreas, que linda: Norte, Ve-
nancio Robles; Este, camino de la Al-
dea; Sur, Inocencio Rodríguez; Oeste,
Ramón Cique; con un líquido imponi-
ble de 17,93 pesetas; capitalización de
la misma, 359; valor para la subasta,
359.

Consumo de carnes frescas y sala-
das, a la hora de las once, bajo el
tipo de 7.164 pesetas.

1924, se hallan de manifiesto en la Se -
cretaría de este Ayuntamiento, para
que puedan enterarse cuantas perso-
nas lo estimen conveniente.Servicio de Matadero, a la hora de

las doce, bajo el tipo de 2.643 pesetas. Cadalso de los Vidrios, a 15 de
Mayo de 1927.Deudor, doña Juana Rico Almotacenía y repeso y puestos de

venta e industrias callejeras y ambu-
lantes, a la hora do las trece, bajo el
tipo de 6.345 pesetas.

[Una viña en dicho término y paraje
limado Becerriles, de caber 21 áreas
\ centiáreas, que linda: Norte, Igna-

ElSecretario,
Mariano Martín

(E.— 267)Chapinería, a 16 de Mayo de 1927
El Agente ejecutivo,
Federico Martínez

(E.—274)

o Rodrigo; Éste, Agustina Rico;
ir, Juliana Blasco; Oeste., Agustina
artín; con un líquido imponible de
30 pesetas; capitalización de la mis-
a, 86; valor para la subasta, 86.

(Núm. 1.216)
Para hacer proposiciones deposita-

rán, previamente, el 5 por 100 de los
tipos fijados, los licitadores, viniendo
obligados los que resulten favorecidos
a prestar fianza definitiva por el valor
del 20 por 100 del precio de la adju-
dicación.

CIEMPOZUELOS
El día 4 de Junio próximo, de diez

a diez y media de la mañana, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial, ybajo
la presidencia del señor Alcalde o Te-
niente delegado al efecto, la subasta
del arbitrio sobre pesos y medidas,
para el segundo semestre de 1927 y el
año 1928, bajo las condiciones estipu-
ladas en el pliego de referencia que
se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento para su
examen por quien lo considere oportu-
no. Si en esta subasta no hubiere li-
citador, se celebrará segunda a los
diez días siguientes, con las mismas
condiciones y formalidades. Ambas
se regirán por el Reglamento de 2 de
Julio de 1924, siendo el tipo de su-
basta por el tiempo que corresponde
el de 24.000 pesetas.

Don Federico Martínez Peñalver, Au-
xiliar Agente Ejecutivo de Hacien-
da de la zona de Navalcarnero,

Deudor, D. Celedonio Rodrigo
Panadero

¡Una
tierra a cereeles en dicho tér-

no y paraje llamado Ollas, de caber
áreas 40 centiáreas, que linda:

irte, Francisco Gómez; Este, Her-
mos de Demetrio Rico; Sur, Mar-
os de Arguelles; Oeste, Pedro Fer-
ndez y Arguelles; con un líquido

¡aponible de 8,96 pesetas; capitaliza-
tón de la misma, 180; valor para la
hbasta, 180.

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo en esta localidad por dé-
bitos de la contribución, se ha dicta-
do, con fecha 16 de Mayo de 1927, la
siguiente

Las propuestas se harán según mo-
delo que consta en los pliegos de su-
basta.

Si dichos remates no tuvieran efec-
to en los días mencionados, se cele-
brarán segundas licitaciones a los diez
días siguientes, y a las mismas horas,
sin otro anuncio, admitiéndose pro-
puestas en igual forma, con la rebaja
del 10 por 100.

Providencia
«No habiendo satisfecho los deudo-

res que a continuación se expresan
sus descubiertos con la Hacienda ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de los bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la ena-
jenación, en pública subasta, de los
inmuebles pertenecientes a cada uno
de aquellos deudores, cuyo acto se ve-
rificará bajo lapresidencia del señor
Juez municipal, el día 14 de Junio, a
las diez de la mañana, siendo postu-
ras admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes deL im-
porte de la capitalización.

Deudor, D.Manuel Arrcyo Díaz Barajas de Madrid, 24 de Mayo de
1927.

Una tierra a cereales en dicho tér-
úno y paraje llamado Retamos, de
iber 1 hectárea, 93 áreas, 19 centi-
reas, que linda: Norte, Venancio Ro-
les; Este, Venancio Robles y camino
el Leñar; Sur, Pedro Fernández;
leste, el mismo; con un líquido impo-
ible de 26,89 pesetas; capitalización
e la misma, 538; valor para la su
asta, 538.

El Alcalde,
Juan Sevillano

(E.-27-2)
Ciempozuelos, 16 de Mayo de 1927

El Alcalde,
Ángel Crespo

(E.-268)

BRÚÑETE

Acordado por el Pleno de esta villa
el arriendo, en pública subasta, de los
arbitrios de pesas y medidas, puestos
públicos y casa matadero, para el se-
gundo semestre del año actual 1927, se
verificará la subasta de los mismos el
día 14 de Junio próximo, a las once de
la mañana, en la Casa Consistorial,
bajo el tipo de 4.500 pesetas el arbitrio
de pesas y medidas, 600 pesetas pues-
tos públicos y 500 el degüello de re-
ses en el matadero.

El día 4 de Junio próximo, de nue-
ve y media a diez de la mañana, ten-
drá lugar en esta Casa Consistorial la
subasta del «Suministro» de cebada y
paja necesario en esta Villa, a las
fuerzas del Ejercito y Guardia Civil,
durante el segundo semestre de 1927
y el año 1928, bajo las condiciones es-
tipuladas en el pliego respectivo de
manifiesto en la Secretaría de esta
Corporación para su examen por
quien lo estime oportuno. Si en esta
subasta no hubiere licitador, se cele-
brará segunda a los diez días siguien-
tes con las mismas condiciones y for-
malidades. En ambas se observarán
las reglas establecidas en el Regla-
mento de 2 de Julio de 1924.

Deudor, D. José del Castillo
Una tierra a cereales en dicho tér-
dno y paraje llamado Olla de Gas-
ar, de caber 1 hectárea, 28 áreas, 79
sntiáreas, que linda:Norte, Félix Ri-
agorda; Este, Prudencio Domínguez
otros; Sur, Venancio Robles; Oeste,
atividad Domínguez; con un líquido
nponible de 17,93 pesetas; capitali-
ición de la misma, 359; valor para
. subasta, 359.

Notifíquese esta providencia a los
deudores y a los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, y anuncíese al públi-
co por medio de edictos en las Casas
Consistoriales, y por los demás me-
dios que expresa el art. 94 de la Ins-
trucción.»

Nombre de los deudores yfincas que se
subastan, con su situación y cabida

De no haber postor se verificará se-
gunda subasta en el mismo precio y
condiciones, a los diez' días siguientes.Deudor, D. Sandalio Fernández

Rodrigo
Deudor, D.Isidro García

Una tierra a cereales y prado natu-
J de este término municipal y para-

Los pliegos de condiciones se hallan
expuestos en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Una tierra y una viña en término
municipal de Chapinería, del polígo-
no 6 y paraje llamado «Calleja de los
Muleros», de caber, la tierra, 1hec-
tárea, 28 áreas, 79 centiáreas, y la
viña, 1 hectárea, 28 áreas, 79 centi-
áreas, que linda: Norte, camino de
Villanueva; Este, Alejandro Quintas,
Daniel Domínguez y Francisco Moya;
Sur, Eusebio lbáñez, Venancio Ro-
bles y Francisco Martín; Oeste, Vic-
toriano Blasco; con un líquido impo-
nible de 43,74 pesetas; capitalización
de las mismas, 875; valor para la su-
basta, 875.

p llamado Dehesa de los Herederos,

ie caber la tierra 14 hectáreas, 16
teas, 70 centiáreas, y elprado, 1hec-
járea, 93 áreas, 19 centiáreas, que lin-
fa: Norte, término de Colmenar yNa-
vidad Domínguez; Este, carretera

fe Colmenar del Arroyo; Sur, el mis
fio; Oeste, Natividad Domínguez; con
ín líquido imponible de 261,82 pese-
jetas; capitalización de la_ misma,
f.238; valor para la subasta, 5.238

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados y en papel de clase 8.a y
los licitadores, para tomar parte, con-
signarán en el acto de la subasta el
10 por 100 del importe del remate,
quedando además obligado el rema-
tante al adjudicarle definitivamente el
remate a prestar fiador responsable a
satisfacción del Ayuntamiento.

Ciempozuelos, 16 de Mayo de 1927
El Alcalde,

Ángel Crespo
(E.-269)

El ÁLAMO

El Ayuntamiento de esta Villa ha
acordado sacar a pública subasta el
arriendo de los arbitrios municipales
que se dirán, por el tiempo eme media
desde 1.° de Julio del año actual hasta
31-de Diciembre de 1928; a saber:

Si resultaren dos pliegos iguales, se
prorrogará la subasta- por 15 minutos
más, por pujas a¡la llana, para los lici-
tadores de igual proposición.Deudor, doña Vicenta Díaz

Panadero En Chapinería, a 16 de Mayo de
1927.

Brúñete, 6 de Mayo 1927
El Alcalde,

Jacinto de la Fuente
(E.—2-.I5)

Una tierra a cereales en dicho tér-
lino y paraje llamado Becerriles, de
aber 32 áreas 20 centiáreas, que lin-
la: Norte, Nicomedes Botello; Este y
¡ur, Martín Rodrigo, Sandalio Fer-
lández y otros; Oeste, Félix Moya;
on un líquido imponible de 4,48 pe-
fctas; capitalización de la misma, 90;
'alor para la subasta, 90.

El Agente Ejecutivo,
Federico Martínez

(E.— 275)

El de uso obligatorio de pesas y
medidas bajo, el tipo de 15.000 pese-
tas.

CADALSO DE LOS VIDRIOS El de puestos públicos; bajo el tipo
de 900 pesetas.

El de bebidas espirituosas y alco-
holes; bajo el tipo de 8.000 pesetas; y

juntamientos El día 5 del próximo mes de Junio,
hora de las diez, ybajo la Presidencia
del señor Alcalde o Teniente en que
delagaró, tendrá lugar en el Salón de
actos de estas Casas Consistoriales la
subasta del arbitrio municipal estable-
cido sobre el consumo local de carnes
de todas clases, para el tiempo com-
prendido entre 1° de Julio de este año
y el 31 de Diciembre del año 1928,
bajo el tipo de 4.000 pesetas.

La administración del de carnes
frescas y saladas, bajo el tipo de pese-
tas 8.000.

Deudor, D. Basilio Hernández
Rodrigo

BARAJAS
El día siguiente al en que se cum-

plan veinte, contados desde la inser-
ción del presente en el Boletín Ofi-
cial, y bajo los respectivos pliegos de
condiciones,|aprobados por.el Ayunta-
miento de esta Villa,y que están de
manifiesto en la Secretaría municipal,
tendrán lugar las subastas para la

exacción de los arbitrios que se ex-
presan a continuación, en esta Casa
Consistorial, y por el tiempo de^die-
ciocho meses, a contar desde 1.° de
Julio del año actual:

Una tierra a cereales en dicho tor-
uno y paraje llamado Cerro Griñón,

ie caber una hectárea, 7 áreas, 33
entiáreas, que linda: Norte, Venan-
io Robles; Este, el mismo; Sur, Pe-
Iro Fernández; Oeste, Venancio Ro-
lles; con "un líquido imponible de
|4,94 pesetas; capitalización de la
iisma, 299; valor para la subasta,
89.

Las primeras subastas tendrán lu-
gar en esta Casa Consistorial, bajo nú
presidencia o la del Concejal en quien
delegue, el día 30 del actual, empe-
zando a las diez de la mañana, y si en

todas o en alguna de ellas no hubiese
postor, se celebrará la segunda subas-
ta con la rebaja del 10 por 103 de los
tipos que quedan señalados, el día^ 6
del próximo mes de Junio, admitién-
dose fianza personal a satisfacción del
Ayuntamiento.

Si en esta subasta no hubiere lici-
tador se celebrará segunda y tercera
los días 12 y 19 del referido mes, a la
misma hora y sitio mencionado.

Los pliegos de condiciones con-
feccionados con arreglo a lo determi-
nado en el artículo 6.° del Reglamento
para la contratación de obras y servi-
cios municipales de 2 de Julio de

Deudor, D. Santiago Domínguez
Sánchez Consumo de bebidas espirituosas y

sobre alcoholes, a la hora de las diez,
bajo el tipo de 10.207 pesetas.

~Los respectivos pliegos de condicio-
nes estarán de manifiesto al públicoUna tierra a cereales en dicho fer-

ino y paraje llamado Cuesta de la
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matante al 10 por 100 en concepto de
fianza, presentando, además, fiador a
satisfacción del Ayuntamiento, abo-
nándose el importe del remate por
mensualidades el día 15 de cada mes.

pal, las fincas rústicas de su propie-
dad siguientes:

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIA!en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, en los días y horas hábiles hasta el
de las subastas.

Con arreglo a los pliegos de condij
ciones de manifiesto en la Secretaría]
de este Ayuntamiento, y en los días dhoras que se expresan a continuación]
tendrán lugar en las Casas Consistolríales de esta Villa las subastas délos arbitrios que también constanbajo los tipos igualmente detallados'
para el 2.° semestre de 1927 y todo el
año 1928, siendo requisito indispon.
sable para tomar parte haber deposi
tado o depositar en el acto el 5 p01
100. del tipo señalado.

Unpredio, titulado «Las Majadillas»,
a pastos; cabida 17 áreas 41 centiáreas,
número 7 del inventario.

ElÁlamo, 11 de Mayo de 1927.
El Alcalde,

Doroteo Ortega
(E.—253)

Si la subasta quedase desierta se
celebrará otra segunda el día 28 de
dicho mes, a la misma hora, bajo las
mismas condiciones, y tipo de 14.438

Otro, ídem, al sitio «Mata de la Ce-
rrada; cabida una hectárea, 10 áreas,
74 centiáreas, pasto y monte, núme
ro 15.FUENLABRADA

El día 2 de Junio próximo, y a las
horas que se dirán, se celebrarán en
estas Casas Consistoriales las subastas
de los arbitrios que a continuación se
detallan, para el segundo semestre del
presente ejercicio 1927 y todo el ejer-
cicio de 1928, bajo los tipos y condicio-
nes que se expresan en el pliego co-
rrespondiente que se halla Je mani-
fiesto en Secretaría a disposición del
público hasta el acto de la subasta.

pesetas Otro, ídem, a «Las Gargantillas»;
cabida 34 áreas, 82 centiáreas, cereal,
número 20.

El pliego de condiciones se halla de
manifiesto en Secretaría, y las propo-
siciones se ajustarán al siguiente Otro, ídem, al prado Rodeo, cereal;

cabida 52 áreas, 23 centiáreas, núme-
ro 21; y

Modelo de proposición Las proposiciones, extendidas en
papel de la clase 8.a, se presentarán
en pliegos cerrados ante la mesa qu(
ha de constituirse, y se compondrá
del señor Alcalde, un Concejal de la
Permanente y Secretario de la Corpo-
ración, durante media hora, transcu
rrida la cual se procederá a su aper-
tura y hará la adjudicación a la más
ventajosa, y de existir dos o más igua-
les, durante quince minutos se abri-
rá nueva licitación por pujas a la
llana, y de continuar subsistiendo la
igualdad al finalizar este plazo se
procederá a la adjudicación por sorteo.

El que suscribe ..., vecino de ...,
con cédula personal corriente que
acompaña, enterado del pliego de con-
diciones para la subasta del arbitrio de
uso obligatorio de pesas y medidas
en el segundo semestre de 1927 y en
el año 1928, acepta el arrendamiento,
se obliga a cumplirle, ofreciendo abo-
nar por el mismo la cantidad de...
pesetas, ... céntimos.

Otro, ídem, al sitio «Mata de laLa-
dera»; cabida una hectárea, 39 áreas,
28 centiáreas, número 24.

Lo que se anuncia al público, por el
plazo de diez días, a fin de que duran-
te el mismo puedan presentarse las
reclamaciones que se estimen conve-
nientes; advirtiendo que, pasado di-
cho plazo, no se admitirá ninguna.

Navarredonda, 9 de Mayo de 1927.
El Alcalde,

Eugenio González

De diez a diez y media, el de con-
sumos de carnes frescas y saladas.

De diez y media a once, el de bebi-
das espirituosas y alcoholes.

De once a once y media, el de dere-
chos de degüello de reses en el Mata-
dero.

(Fecha y firma)
Getafe, 19 de Mayo de 1927.

El Alcalde,
De once y media a doce, el de pues-

tos públicos y ambulancias.
De doce a doce y media, el de pesas

y medidas.

Enrique Gutiérrez
(E.-255)

(Núm. 1.146) (E—241) Hecha la adjudicación por elPleno,
el rematante vendrá obligado, a las
veinticuatro horas, a ampliar el depó-
sito provisional hasta un 10 por 100
del valor del remate, y de no verifi-
carlo quedará el depósito provisional
a favor de los fondos municipales, sin
que pueda entablar reclamaciones.

ORUSCO
MIRAFLORES DELASIERRA En virtud de no haberse presentado

reclamación alguna a los pliegos de
condiciones para arrendar, por seis
meses, o sea desde 1.° de Julio al 31
de Dioiombre próximos, los arbitrios
municipales que se detallan a conti
nuación, se anuncian las subastas, que
tendrán lugar en la Sala Censistorial
de este Ayuntamiento, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o de quien
haga sus veces, en las fechas, horas y
tipos que se expresan y con sujeción
a dichos pliegos de condiciones y ta-
rifas, que se hallan de manifiesto en
la Secretaría.

Si en esta subasta no hubiera lici-
tadores se celebrará una segunda a los
diez días siguientes en el mismo local
Y bajo los mismos tipos y condiciones.

15 de Mayo de 1927
El

González
\u25a0 E.—280)

El día 25 del corriente y hora de las
nueve y diez de la mañana, en la Ca-
sa Consistorial de esta localidad, ten-
drá efecto las subastas de las fincas
siguientes: De no tener efecto laprimera subas-

ta, se celebrará una segunda a los
diez días de la primera, a la misma
hora, rebajando el tipo en un 25
por 100.

La Sierra, parte desprovista de ve-
getación, para 1.500 lanares, 750 ca-
bríos, 100 vacunos y 20 mayores, y
cuota de 1.500 pesetas.

(Núm. 1-232)

GARGANTILLA
La Vaqueriza Altay pinar del Gar-

gantón, para 600 lanares, y cuota de
250 pesetas.

El Ayuntamiento Pleno de mi pre-
sidencia acordó, en sesión de 22 del
actual, enajenar, en pública subasta,
para con su importe atender a los gas-
tos que corresponde abonar a este mu-
nicipio para obras del camino vecinal
que partiendo del Tomillar cruza Jes-
te término municipal, las fincas rústi-

Arbitrios que se subastan
Medida de líquidos, el 15 de Junio,

a las once, bajo el tipo de 17.000 pe-
setas.Las condiciones del pliego se hallan

de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento hasta la hora de la su-
basta.

Medida de granos, pesos y pesas,
el 15 de Junio, a las doce, bajo el tipo
de 9.000 pesetas.

Arbitrios.
—

Fecha de las subastas.
—

Horas de las subastas.
—

Tipos. Pesetas
Miraflores de la Sierra, 9 de Mayo

de 1927.
Puestos públicos en ambulancia.

—
Día 12 de Junio.

—
De nueve a diez.

—
180 pesetas.

San Martín de Valdeiglesias, 15 de
Mayo de .1927.cas siguientes

Un predio a pastos, al sitio Huerta
Monge; su cabida 24 áreas.

ElAlcalde,
Manuel Altozano ElAlcalde,

Saturnino López
Pesas y medidas de uso obligatorio.

Día 12 de Junio.
—

De diez a once.
—

1.400 pesetas.
Otro, ídem de labor, a los Pozuelos

su cabida una hectárea. Modelo de proposición Modelo de proposición
Degüello de reses en el Matadero

municipal y el de carnes frescas y sa-
ladas.—Día 12 de Junio.— De once a
doce.

—
550 pesetas.

Don..., vecino de..., con cédula
de... clase y tarifa..., enterado del
anuncio publicado para la subasta en
pública licitación del arbitrio de,..,
por el 2.° semestre de 1927 y todo el
año 1928, se compromete a su adqui-
sición por el precio de... (la suma se
pondrá en letra) y acepta en todas sus
partes el pliego de condiciones.

Otro, ídem labor y pastos, al sitio
Las Merejas; su cabiba 27 áreas 50
centiáreas.

D..., natural de..., vecino do..., con
cédula personal que acompaña, ofrece
por el aprovechamiento de los pastos
de... la cantidad de... pesetas, aceptan-
do en todas sus partes el pliego de
condiciones.

Otro, ídem erial, al Zarzo de la Vir-
gen; su cabida, 13 áreas. Si no tuviera efecto la primera su-

basta por falta de licitadores, se cele-
brará la segunda el domingo siguien-
te, bajo la misma presidencia, hora y
requisitos marcados para la primera
y con la rebaja del 25 por 100.

Lo que se anuncia al público por el
plazo de diez días, a fin de que du-
rante el mismo puedan presentarse las
reclamaciones que se estimen conve-
nientes; ad virtiendo que, pasado di-
cho plazo, no se atenderá ninguna.

(Fecha yfirma)
(E—247)(Núm. 1.129)

NAVALAFUENTE
Orusco, a 6 de Mayo de 1927.

\u25a0RamónPérez Gracia
B(E.-238)

San Martín de Valdeiglesias,
de... de 1927.Las cuentas municipales d¡e este

Ayuntamiento, correspondientes al
año 1925 a 26, y su semestre ampliado
del mismo, se hallan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante elplazo de quice días,
acompañadas de sus respectivos justi-
ficantes, cual dispone el artículo 579
del Estatuto Municipal, al objeto de
oir reclamaciones.

(Firma del proponente)Gargantilla, 23 de Abrilde 1927
ElAlcalde, (E.— 283)

Sebastián Domínguez (Núm. 1.155)

(Núm. 990) (E.—184) POZUELO DE ALARCÓN
Rectificación

GETAFE En el edicto publicado en este Bo-
letín Oficial el día 24 del corriente,
procedente del Juzgado del distrito
de la Latina, Secretaría P. Rives, se-
ñalado con la inicial A 184, referente
a expediente sobre adición de apelli-
dos, se dice: promovido por «D. Hum-
berto Pérez», debiendo decir «Huber-
to Pérez».

Elproyecto de presupuesto extra-
ordinario para construcción de Escue-
las, alcantarillado de lacalle Luis Bé-
jar e instalación de una bomba eleva-
dora de aguas, aprobado por la
Comisión Permanente de este Ayunta-
miento, en sesión de ayer, se halla
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días hábiles, a fin de que durante
éstos y los ocho días siguientes pue-
dan formularse las reclamaciones u
observaciones que se estimen oportu-
nas.

Por acuerdo del Pleno del Ayunta-
miento, tomado en sesión del día 11
del actual, y si no se presentase recla-
mación durante el plazo de ocho días,
se celebrará en esta Casa Consistorial
subasta pública para el arriendo del
arbitrio obligatorio de pesas y medi-
das durante el segundo semestre del
presente año y en todo el afio de 1928,
el día 15 de Junio, a las doce de su
mañana, bajo el tipo de 19.250 pe-

Navalafuente, 29 de Abril de 1927.
ElAlcalde,

Santiago García
(Núm. 1.044)

NAVARREDONDA Queda subsanado el error
El Ayuntamiento Pleno de mi pre

sidencia, en sesión extraordinaria de
hoy, ha acordado vender, en pública
subasta, para con su importe atender
a los gastos que corresponde abonar a
este municipio para las obras del ca-
mino vecinal que partiendo del kiló-
metro 8 de la carretera de Lozoyuela
a Rascafría cruza este término muni-

ORIA Y GALIÑDEZ
setas

Elacto se celebrará bajo mi presi-
dencia o la de Concejal-Delegado y
'asistencia de otro Vocal de la Comi-
sión Municipal Permanente, y para
tomar parte se consignará el5 por 100
del tipo de subasta, elevándolo el re-

JOYERÍA Y PLATERÍA
CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓN!»!0.

*
Pozuelo de Alarcón, 4 de Mayo de

1927. MADRID

El Alcalde,
Antonio Benito

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.(Núm. 1.070) Teléfono 53.202


